
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

   

 
     JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL  

         Medellín, diciembre trece de dos mil veintidós  
 

 
 

 
 

 
        

    

  

 

 

 
 

  Procede el despacho a reconocer personería jurídica 
a la doctora Wendy Lizeth Mosquera Hinestroza con T.P. 303350 del C.S.J. 

en los términos del poder conferido. 
 

 
   No se accede a la petición elevada respecto a la 

disminución de los gastos de curaduría, toda vez que la misma fue realizada 
de manera extemporánea y el auto que nombró curador ya cobró firmeza.  

 
  
 
      NOTIFIQUESE 

 

 
 
           MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

                    JUEZ  
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